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srñones ¡as¡
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS
DECANOS (AS)

DIRECTORES (AS) DE CENTROS REGTONATES UNtvERStTARtOS
SECRETARIOS (AS) DE FACULTADES Y CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS
SUED

COMISIONADO UNIVERSITARIO
COORDINADORES (AS) DE CARRERA
JEFES (AS) DE DEPARTAMENTOS
REPRESENTANTES ESTUDIANTITES
PRESENTE.

Estimados (as) Señores (as):

La Secretaría del Consejo Universitario de la
Honduras, hace de su conocim¡ento, que en la celebrad
septiembre de dos mil qu¡nce, en Acta Número
obra eIACUERDO No. CU-O-I19-09-2015, que en su

"ACUERDO No. CU-O-I19-09-2015. Que el
es el órgano máximo de Dirección Superior de
políticas y estrategias de la gestión
atribución del Consejo Universitario dictar
orientar las funciones académicas
CONSIDERANDO: Que en
la Vicerrectoría Académica, la V¡cerrectoría
Secretaría Ejecutiva de Desarrollo lnstitucional
de Relevo Docente, presentaron los criterios
financiamiento para profesionales jóvenes
la excepción, en tanto se aprueban las

Crédito Educativo o un nuevo regla
Reglamento del Comité de Crédito Educativo
dinámicas de internacionalización y movilidad

"La e[ucaríón es kyrítnerarccesilal dc fa ney,úúfíta" &BJop
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en la sesión ordinar¡a der 25 de Agosto de 2015, er consejo universitario conoció, d¡scutió
Y APrObó CI RÉGIMEN ESPECIAT Y TRANSITORIO: CRITERIOS PARA EL FINANCIAMIENTO
DE MOVIUDADES Y BECAS INTERNACIONAIES PARA EL RETEVO DE PERSONAL DOCENTE
Y ADMlNlsrRATrvo DE lA UNAH, presentado por la Dra. Rutilia calderón, v¡cerrectora
Académica, Msc. Jurio cesar Raudares, vicerrector de Relaciones rnternacionares y por er
Lic' Armando sarmientq secretar¡o Ejecutivo de Desarroflo institucionar, en tanto se
aprueban las reformas al Reglamento del Com¡té de Crédito Educat¡vo.
Que el Reglamento del Consejo Universitario prevé que al momento de
de la Sesión anterior, una vez aprobadas, sea iecons¡áerado, el acuerdo o resol
criterio del pleno de este órgano amerite ser modificado. CONSTDERANDO:
Sesión Ordinaria del 25 de septiembre de 2OlS, la Dra. Rut¡lia Calderón, r

Académica, actuando como pres¡denta del Consejo Universitario, presentó.
reforma por adición el Acuerdo No.CU-O-115-08-2015, content¡vo de
Espec¡al. CONSTDERANDO: eue según el Artículo_¿fff&BeElamen
Univers¡tario, todo miembro del Consejo
mediante moción la revisión, reforma o
TANTO3 El Consejo Un¡versitario en aplicación
Orgánica de la UNAH; Artfculo 25 literal a) del
UNAH; Artlculos ZJ, t6,77, lB y 79 del
TANTO: El Consejo Un¡vers¡tario en aplicación
Ley Ortán¡ca, Artfculo 27, literal l) del Reglamento
35, 73 y 76 del Retlamento del Consejo
Acuerdo No.CU-O-116-08-201S, contenido en el
atosto de 2015, en el sentido de:
TRANSITORIO: CR|TER|OS PARA EL

INTERNACIONALES PARA ET RETEVO DE
UNAH, que literalmente dice: ,,
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Becos internacionoles es un meconismo
goront¡zot y definir l¡neomientos y
profesionales o fin de cumpl¡r con los
inst¡tucionales de lo Universidad Noc¡onal

Becos en el Extronjero y el Progroma de
extron¡eros o lo UNAH, Uno vez que el nuevo
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institucionales, y coordinar programas de
OBJEflVO: * Definir y financiar
prioridades ¡nst¡tucionales aprobadas por
procesos de formación para fortalecer las
en el período 2}LS-ZOL?, Estableciendo
Programa de Relevo del personal Docente y
becas internacionales y movilidad académica. i
permitan la recepción de profesores y
proyectos académicos necesarios para
UNAH. lll. JUSTTFICAOóN: La necesidad de
transitorio para manejar los criterios y

I Ac¡¡r¡clo¡c¡
- E¡te rét¡ñen no contempla elfinanc¡.mieñto de lnvlo o rGccpción d. prol
otnS ¡ctMdadEs puntuales que no estén e¡ñara¿d¿t an l¡3 pr¡old¡de3
Adm¡n¡nr¿t¡vo,

l' DISPOSTCT.NES GENERAT-ES: - Este régimen será aprobado med¡ante consejo
Univers¡tario de la UNAH como una medida transitoria mientras se elabora y
aprueba el Regramento de Becas, Moviridad y crédito Educat¡vo, - La unidad
coordinadora de la ejecución del Régimen es el actual comité de crédito Educat¡vo,
ampliado con la participación de los titulares de ra VRI, de la Dirección del lnstituto
de Profesionalización Docente y de ra sEDr. - er Áégimen Especiarl será una
herramienta de ejecución para 20ts-20l7 a fin de financLr las iniciativas d
y Prioridades lnstitucionales. - La propuesta y ejecución de este Régimen
se hace bajo el artículo 24, numerales 1al 9 de la Ley orgánica de la
est¡pula lo siguiente: la Vicerrectoría de Relaciones tnternac
coordinación con V¡cerrectoría Académica tienen la potestad de
coordinar relaciones internacionales, así como lmpuliar y promc

. E5te réd¡¡en ro .oñtempl¿ el ñ¡¡ñclemlento de .nvlo o reccpclón da
5oc¡¿1e5, n¡ adiv¡d¿de5 académ¡casque no concluf¿n coñ un tltuio de..rt
- Mñtr¡n profesor o rmple¡do de l¡ UNAH podá someter ¡ol¡c¡tudes al
v¡l¡d¡ción d! la eplicac¡ón a las pr¡ortdader lnstttuclon.le¡.
- tsté Rétim.n lolo contempla elfina¡c¡am¡ento de movllld¡de5
. L¡ dot¿c¡ón dc b€c¡s ro cubrlá el pato de iala¡lo .dlc¡onala los fondo5
dr rerv¡c¡ot
. Tsd¡slar personas o U¡idades que apl¡quen a losfo¡dor del Rég¡men
p¡ra l¡ ñ¡sm¡ actlv¡dad pga parte de otra3 Unldaderde la UNAH o.ntldadel

"!a efu¡acíón es fa yrímtra necesílaÍ [e ta Rep.htíca"
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tel¡óo o¡ltur¡|. Esto¡ pla¡es debe¡ tcnlr como referencia prlnctpal etEiifde nd!ñ
Univen¡tar¡o. €l lln¡ñdam¡ento ¡eceser¡o par¿ ajéct¡t¡r ertoa pleñas se ¡seguará en ei

institucional requerido para ra moviridad y becas internacionares para ra creaciónde los cuadros de relevo y desarrollo A" *.roi proyectos priorizados sefundamenta en lo siguiente: a) El Reglamento ¿"r Coi¡tia" crédito Educat¡vo de
la UNAH se encuentra en proceso de revisión ya que está desactualizado y no
responde a las necesidades institucionares de ra uNAH, y ros mecanismos actuares
de dotación de becas internacionares. b) por ra raión anterior no ha habido
ejecución presupuestaria de la partida para Relevo Docente por lo que IC
no se están aprovechando y se están ejecutando en otras actividades. c)
una necesidad urgente de enviar a personal de la UNAH a formarse en
áreas del conoc¡miento para el Relevo así como para el desarrollo d,
proyectos académicos e institucionales, d) Actualmente existen
oportunidades (Convocatorias de Becas y alianzas estratégicas) que
empleados de la UNAH se vayan a formar¿gffi2qX5, ¿g
este mecanismo de trabajo estas oportun
Académicas de la UNAH2 así lo establecen.
apuceclóru DEL REGTMEN EspEctAr. Et

¡ Anículo E7. t¡ Mov¡l¡dad académica es un elemento slave d! l¡
acadér¡ica unlverslt¡ri¿, do.entet ¡nvelt¡tadores, estudiant r y personal
c¡pac¡ta.ióq formac¡ó¡, partic¡pació¡ en redes y proyectoi dc tert¡ón del
pasantfa¡, p¡rl¡c¡pacló¡r en gn¡pos d€ lnvestigac¡óñ y tod¡r ¡quel¡¡i
¡nteraarñb¡o y mutuo aprend¡¡aie con otr¿t ¡nst¡tuc¡one! tanto ¡ ñivel
real¡¿¿r5e en campos c¡entíf¡cos, humanlstlcot, lécnlcos y cultur¿le¡,
Artfculo 281. El ¡n5t¡tuto de profes,ona¡¡¡ac¡ón y Superactón Oocente (l
éducec¡óñ pah¡n.nta par. los docenter an báae a 16 ¡dcnt¡nalc¡ón
formac¡ón de l¡r competenc¡as y capac¡dades.equer¡dar po,l¡
pre5¡rpuesto ¿nurl ñec€sar¡o para que cl program¿ alcanca st¡s
conocirniento qla son comp€tencla d! d¡ch¡t un¡dade5

Universitario Ret¡on¡l siendo proh¡bido ut¡l¡¿arclmismo par¡ ot¡or llnes y propós¡tor.
Artfculo 307.1¡ UNAH debe pr¡ori¿ar Gñ tu prcsupuesto Gener¿lla formación de loi
d.octorado! y pottdoctorados para atender lar ¡recesidades d€l pals y dé la
rc¡ativo a¡ relevo docente.
Artículo 318. Con b¡ae en el estudlo de Relevo doaenle por Facultad y Gntro
maestrla, tendrán un pla¡o de cinco (5) .ños par. .eal¡rar y co¡tclul. .5. nivel
¡as prerente5 Noína5 Asadémicas. L¡ UNAH hc¡l¡trr¿ el ac..to y p.nlc¡pac¡ón
¡denüficad.s cn .l ?¡an de Relevo Docente lnthuc¡onal. !¡ UNAH promoveá
doaent€ de ¡cuardo ¿ l¡5 pr¡oridade5 lnnltuc¡on¡|es. El ¡nEre5o ¡ l¡ c¡arar¡
Académ¡ca5taá aon Gltrado mínlma da Marstría.
¡ ver Reglamento delcomité de Becai de la UNAH.

partlcular

docente5 en ierv¡c¡o,
de posBrado á

en Protñmai

"[.a e[ucaúin es f.ayrímnanecesilnl [t kReyuÍfua"
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ampliado con la participación de los titulares de la VRl, de la Dirección del lnst¡tutode Profesionalización Docente y de la SEDI, *r¿.i'*pi*;;i;;;l;;;;;;;
aplicación der presente régimen especiar, Er comité ampriado contará con un
apoyo para revisar y filtrar la información previo a que los casos le sean
presentados; el equipo para este objetivo lo integrarán las titulares de las
Direcciones de carrera Docente o de carrera Administrat¡va, según corresponda ar
personal que se propone para becas, la Coordinadora de programas de
D¡rectora de Movilidad lnternacional de la VRl, Dicho órgano será
Vicerrectoria Académica y las demás unidades designaráñ a una o más
para representar a cada Unidad. El Comité se reunirá tres (3) veces al
por período académico en una sesión intensiva de uno a dos días h¡
revisión y aprobación de solicitudes presentadas a ambos programas
movilidades internacionales. Finalmente las feck¡ffiu.nión será¡x

vez

¡la
sy

enero de cada año para hacer una
abrirá al menos dos (2) meses antes de

\. En el
a una

privada de Honduras. El acuerdo entre la dicha
garantizar la ejecución eficiente y efectiva de

internacionales. La entidad tendrá a
Administración de fondos de la UNAH
gestión conjunta de fondos externos para
sistema de transferencias y pagos
donde se encuentre. - Gestión del
expertos internacionales, en
Regionales de la UNAH en los que se ubiquen. -
Letras de Cambio o complementos de becas q
UNAH. - Asesorfa a los becarios sobre la
Presentaclón de informes periódicos de la
Hoc de Movilidades y Becas
EXTRANJERO. El Programa de becas en el
cons¡ste en el f¡nanciamiento total o parcial
y actualización en diversas áreas del

" La edutadón es [a yrímeru rccuílal [e k 3.2yú6frca'

antes de la reunión del Comité. V, CeSnófV
del Régimen Especial, la gestión financiera
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humano necesario para el desarrollo de las prioridades institucionales de la uNAH,la estrategia de Relevo Docente y Administrativo y la calidad académica. 6.1.,R'GRAMAS eceoÉrvrcos FrNANcrADos pon ir. nra,vrErv. ir, ;;;;"r*interesadas en becas de formación podrán soricitar er financiamiento totar o parcial
para los siguientes programas: - programas Académicos de MaestrÍa, Especiaridad,
Doctorado y Pos-doctorado. - Cursos ¡ntensivos, certificaciones, o diplomados de
postgrados (siempre y cuando reciban un tÍtulo o constancia de
adquiridos.) - Programas de grado o licenciatura para personas que se
a la docencia de carreras técnicas. Los lineamientos para la autor
financiamiento de acceso a programas Académicos seleccionados
candidatos a becas serán los siguientes: - eue se enmarquen en las
institucionales y de Relevo Docente o Admin¡strat¡vo. - eue sean
certificados y/o avalados por las instancias que
que los ofrecen tengan una clasificación
regionales o mundiales y que estén
Superlor del país de origen. 6.2.
Empleados de la UNAH: a) profesores de
prueba - dos períodos académicos.) b)
menos tres (3) períodos académicos.) c)
períodos académicos). 2. Empleados a) De
Personas sin contrato laboral con la UNAH.
personas identificadas para propuestas
institucionales. a) Graduados de la
otras Un¡versidades en áreas del
prioridades de la UNAH. 5.3.
debe ser prior¡tar¡o para la UNAH sffiF eta
Estratég¡co UNAH 2014-2018. - programas y
aprobados por Consejo Un¡vers¡tario,
Programa de Relevo Docente y
Universidades Extranjeras. 2. Las Personas

' Poreremplo lnlc¡et¡vas como él plan de Relevo de ln8eñlerfas,
lngenierfa UNAH-Vt el Centro de lentuas y Culturas Extr¿njer¿s, etc. E
e 

E¡ Protr¿ma de Relevo Adminlstraflvo de la UNAH se encuentra en proceso d€

"ta e[tuuím es fayrímtratucesílal ú knquÍtua'

1.

rde
(al

que hayan
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los requisitos estipulados por el programa académico que desean cursar. 3, Deben
tener el visto bueno de su jefe inmediatoy/o dera unidad a ra que se incorporarán
a su retorno (sea la misma o en el caso que cambie de Unidad). +. La edad para
postular a becas del programa de Relevo de la UNAH, será la que defina la
universidad en la que ha sido aceptado/a er/ra soricitante de ra beca. 5. para
personas que cursen programas de actualización, no hay requisito de
de pertinencia y de expectativa de vida laboral en l. Uñlu, que deb?
mínimo de dos (2) años. Esto apl¡ca para personal con plaza
temporales. (diplomados, actualizac¡ones, y demás formación
académicos). 6.4. CRITERIOS Oe SeUCOón PARA
FINANCIAMIENTO. Hacer un cruce entre relevo docente o ad
estudio de oferta y demanda, con una
de Benchmarking de Universidades Extran
conocimiento académico. - por regiones
internacionales vigentes, part¡cularmente
PRocEso DE coNvocAToRn v otrustór:
sol¡c¡tudes una vez por perfodo. 2. Hacer un

y(
sin

recibir
beca y

al programa. 3. Mecanismos de
ab¡erta o mediante alianzas estratégicas de la U
a prioridades ¡nstitucionales. 4. Difusión a
asesoram¡ento continuo. 6.6.
SOIICITUDES. La recepción de solicitudes
que permit¡rá el llenado de una
interesado. Valoraclones en la ficha de
puntuación. 1. Requisitos
c) Programas de relevo. d) Dictamen de la
será incorporado en nuestro sistema de Ed

Propuesta de proyecto de investigación
vigentes. 2. Requlsitos Profesionales: a)
profesional, c) Experiencia en investigación ). d)
actividades extra curriculares (artíst¡cas, culturales). e)

'v€r A¡rexo I

" La elutadón es k yrímtra necesílal de [a nzyú6tta'
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I
voluntariado. f) carificación: sat¡sfactoria o Excerente en ra VDD (docentes uNAH,
de las tres (3) últimas evaluaciones). 3. Requisitos personales: a) Carta de
Expresión de lnterés indicando r, .orproriro con la UNAH. b) Carta de
Aceptación de la universidad. c) cumplir con ra edad establecida por la Universidad
en la que ha sido aceptado/a. d) fndice académico en base a normat¡va
institucional (empleados de ra UNAH). e) lndice académico mayor que o ¡guar a
80% para personas que no sean empleadas de la UNAH. f)
ldiomas. g) Tres (3) referencias académicas o laborales (incluir deljefe
está empleado) (carta aval, 2 cartas de referencia). h) Certificación
practicado por servicios de la UNAH. ¡) Antecedentes penales y pol
Honduras. j) Presentar fianza financiera. k) Cumplir con requerimientos
entre la UNAH y la entidad financiera privada que manejará el fid
PAsos oEL pRocEso oe sgmccló¡¡: I rl
línea. 2. Una vez registrado adjunta a
sigulente información: a) Ficha con
Ficha de carta de compromiso/dispon
documentación soporte. d) Adjunta
equipo de apoyo (VRl) hace el primer
personas que cumplen los requisitos para
fÍs¡co y cotejar documentos originales. 4,
convoca a una entrevista (DCD-vRl-lpsD) y
El equipo de apoyo rem¡te un informe de
Reunión de evaluación de candidatos
Comisión Ad- Hoc emite la
Notificaciones a todos los
IPSD, y la Dirección de Carrera Admin
administrativo financiero, entidad del sector
de alianzas estratégicas internacionales, VRI y
6.8. RESPATDO INSTITUCIONAL. La UNAH
personas gue participen de este programa de
garantía de plaza de trabajo a su retorno.
de plaza de trabajo a su retorno para

'E ta D¡recaló¡ e¡tná e¡ l¡ eiecuclóñ del Réglmen una ve!que 5ea e,aborado el Plogr¡ma

"La eúuacímt es fayrím¿ra n¿cesilal de ta ?.eynúfrca"

laboral. c)
proyecto de

- Permiso
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hayan cumplido con ros requisitos y compromisos académicos y financieros de rabeca' - Dotación financiera totar o parciar. - cartas J" r"sp.tuo institucionar. -
Respaldo para gestión de visados. s.g. oorncrótr¡ FTNAN.TE*^. Las becas cubriránlos siguientes aspectos: - Activ¡dades prapar.torim que son requisito para
programa académico. (ldiomas, exámenes de admisión, propedéuticos, gastos de
prelnscripción y homologación de título.) - Traslado a lugar de estudios. - Matrícula

I
y mensualidad del programa académico. - Gastos de laboratorio, Iib
para elaboración de tesis. - Seguro Médico y Seguro de viaje. _

alimentación, hospedaje y traslados internos. (Tabla sugerida por
Complemento familiar. (para un cónyuge y un máximo de tres (3) hijos no
de 15 años). - Cobertura de programas académicos onl¡ne o virtua
COMPROMISOS DEL BECARTO PARA CON tA UNAH, - Firmar carta de cor
de finalizar programa académico y
nombramiento. De incumplir deberá
financiado por esta. - Firmar garantía
el fondo de relevo docente y adm
apostillado y autentica necesaria en
estudios. - Gastos adicionales para ser
y a su retorno presentar informes requeridos
sus avances en el programa académico. - Envío
trimestral, semestral o anual según solicite
problema durante su estancia y d
requer¡mientos de la institución
comportam¡ento establecidos por am
Considerando que este Régimen
orientado a respondera las
en el Programa de Relevo Docente o Ad
receptores de becas de este fondo
incorporación a la UNAH. Todos los planes
uno por parte de la Unidad donde
ampliado, con las siguientes
Plan de Retorno deberá ser avalado por la
la cual labora o en la que se incorporará a
contratos temporales su Plan de Retorno deberá

" t a e[tuadm es [a yrimua rucesilnl ú k ?eyuÍfica"

IUniversidad Nacional Autónoma ds Honduras I CIUDAD UNÍyERSIIARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I wwwunah.edu.hn

i7i



UníversílalN{acíonaf
CIUDAD

Secretaría Universitario

Tegucigalpa, Honduras, C.A.
2ño Oscdr Acostd"

P¡t¡r r0
gfu S(¡,nn trt a/rs

Aqtltú¡lc.at+trt+ro$

:.1:..::",.r.f."ece de re-contratarlo o la aceptactón de otra Unidad para ¡niciar
nuevas funciones. - para sin previos contratos con la UNAH, el plan
de Retorno deberá contemplar las que vendría a desempeñar con el avalde la Unidad donde sus servicios - La UNAH se compromete acontratar a su regreso a los con contratos temporales y los
profesionales sin previos contratos hayan cumplido con los requisitos y
compromisos académicos y Finalmente para todos los
deberán incluir en el plan de Retorno lla colaboración.on l. UNAH 

"nque permitan fortalecer las internacionales, el desarrollo de
proyectos, la participación en
desarrollo de la academia en Honduras. Vll. PROGRAMA

de voluntariado Yc
DE

PROFESORES y TÉcNtcos ETTRANJEROS EN LA UNAH. Esté programa
el financiamiento por parte de la UNAH de
espec¡alistas para estancias temporales q
académicas y de gestión admin¡strativa. A
grupos y personas de la comunidad
conocimientos necesarios para el cumplim yde
Relevo Docente y Adm¡nistrativo. Apoyar nuevas
carreras de grado o posgrado, o de cursos
MOVIIIDADES FINANCIADAS POR EL

Unidades Académicas o Administrativas de la
expertos internacionales para desa
cumplimiento de las prioridades
Administrativo de la UNAH. Las

este programa tendrán los
año. - Se deberá presentar la siguienG
estancia del experto internacional en la UNAH, la
expertos internacionales, la hoja de vida del
la que labora el experto para realizar la
PERF¡T DE PROFESORES Y TEC[.¡ICOS

lnstituciones de Educación Superior: a)
Profesores con contrato temporal o
administrat¡vos. Personas sin contrato laboral
a) Profesionales certificados, b) Profesionales con uñ

"La e[tuacíón es [ayrímua necesílal & k ncyúhtíca'

4utónoma {e i{onduras
JOSÉ TRINIDAD REYES'

el
DE

en

propiclar el
prioridades
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***

Tegucigatpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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profesional' c) lnvestigadores con pubricaciones de prestigio. d) profesionares con
experiencia demostrada de trabajo académico. z.g.'cn¡r¡-Rros or posruuctóru.
El plan de trabajo del experto internacional en la uNAH debe enmarcarse en: - plan
de Reforma UNAH 2025. - plan Estratégico UNAH 2O74-ZO:1B. - programas y
Proyectos Prioritarios UNAH aprobados por consejo Universitario, Vicerrectoría
Académica, Rectoría. - programa de Rerevo Docentl y Administrativos. - Estudio

I
Benchmarking sobre Universidades Extranjeras. Deben tener el visto
Decano o D¡rector Regional a propuesta del Jefe de la Unidad que le re<
con una ficha sobre la logfstica de recepción. 7.4. CRITERIOS DE
PARA ADJUDICACIóN DE FINANCIAMIENTo. Hacer un cruce entre las
institucionales, el número de financiamientos por el programa a
sol¡citante, y costo de la estancia. - por campos del conoi¡miento c¡el
disciplinas. - Por regiones en el país. -
vigentes, particularmente para el
coNVocAToRtA y olruslón. - Hacer una
vez por perÍodo. - Hacer un instructivo de
internacionales. - Difusión a cargo de SEDI
continuo. 7.5. RECEPCIóN y
de solicitudes se realizaría en línea con una
una solicitud y ficha electrónica por parte del
de trabajo y ficha de profesor visitantee:
lnstltuclonales: a) Proyectos priorizados. b)
Docente o Adm¡n¡strativo. d) propuesta
las prioridades UNAH vigentes. e)
Profeslonales: a) Títulos de
prest¡g¡o. b) Experiencia profesional,
compromiso de cola.boración con la UNAH.
lnternaclonal: a) Carta de aceptación
Unidad solic¡tante. b) Manejo fluido del
RESPAIDO INSTITUCIONAI.. La UNAH
las personas que part¡c¡pen: - Dotación

'El Pfogr¿ma de Relevo Adm¡¡tstr¿ vo de la UNAH se encueotra an piocelo de
t var Anero 2

" la e[utadón es fo yrít¡tsa tucesilal dc k neg,úhfica'

de bei
ia para

rr para
- Campañas
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convenio. - cartas de respardo institucionar. - Respardo para gestión de visados. -
carta de reconoc¡miento por la estancia en la uNAH, z.e. oorÁcrótr¡ FTNANCTERA.
El financiamiento cubrirá lo siguiente: - Traslados internacionares. - Seguro Médico
y seguro de viaje. ' Estipendio: arimentación, hospedaje y traslados intÁrnos. (Tabra
sugerida por zona). - salario mensual (se define de acuerdo a la categoría docente
que corresponda, de acuerdo a la Hoja de Vida y méritos académicos
extranjero). 7.9. COMPROMTSOS DE tA UNTDAD SOUCTTANTE. -
solic¡tud de financiamiento en tiempo y forma ante el Comité del
Especial. - Garantizar que el experto internacional trabajará en
institucionales. - Garantizar que la Unidad asumirá todas las gestiones de
estancia y planiflcación de actividades propuestas en el plan de trabajo.
la estancia, se deberá entregar un informe final aldffion,lps siguE
liquidación de gastos, plan de seguimiento
SEGUNDO: El presente Acuerdo es de

cc: Archlvo

"!a e[u¡a¡íón es kyrítnera nccesílal lz k nzyütíca'
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